
 
 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

PROCESO No. 003-S.A.M.C.2023 

ADENDA No. 02 

 

El Gerente General de la UAE SETP AVANTE, se permite realizar la siguiente 

MODIFICACION al CRONOGRAMA (Anexo 2) del proceso de Selección Abreviada 

de Menor Cuantía No. 003-S.A.M.C.2023, que tiene por objeto: “EL CONTRATISTA SE 

COMPROMETE PARA CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA 

ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PASTO UAE SETP AVANTE 

A REALIZAR EL CONTRATO LLAVE EN MANO PARA LA OPTIMIZACION DE RED CONTRA 

INCENDIOS DEL PATIO TALLER MIJITAYO”, en el cual se señaló como fecha de cierre 

del proceso el día 31 de julio de 2023, a través de la plataforma SECOP II. 

 

Que con fundamento en la Resolución 172 de 31 de julio de 2023, y acogiendo las 

observaciones realizadas al interior del proceso, se hace necesario modificar el 

cronograma del proceso  - Anexo 02, con el fin de garantizar a todos los interesados 

su participación. 

 

Que la presente Adenda se realiza de conformidad con lo establecido en la 

SUBSECCIÓN 2, Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1080 de 2015-“Modificación de los 

Pliegos de Condiciones”, el cual establece que “La Entidad Estatal debe publicar 

las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el 

día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada 

para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la 

ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación”.  

 

Que en virtud de lo anterior, el cronograma del proceso queda de la siguiente 

manera: 

 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Presentación de 
observaciones al 
pliego de 
condiciones 

2 de agosto de 
2023 

Ver sección de comunicaciones de 
los pliegos de condiciones. 

Fecha definida por la 
Entidad. 

Respuesta a las 
observaciones al 
pliego de 
condiciones  

4 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

Plazo máximo para 
la expedición de 
Adendas 

4 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Dto. 1082/15 art.  
2.2.1.1.2.2.1.  

Fecha de cierre 
[presentación de 
ofertas] 

9 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  Fecha definida por la 

Entidad. En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Informe de 
presentación de 
ofertas /Diligencia de 
apertura de las 
ofertas 

9 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación del 
informe preliminar de 
evaluación  

15 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

Traslado para 
observaciones al 
informe de 
evaluación de las 
ofertas (plazo 
máximo para 
presentación de 
subsanaciones)  

18 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

L. 1882/18 art. 1 

Publicación del 
informe final de 
evaluación de la 
oferta 

22 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

L. 1882/18 art. 1 



 
 
 

Audiencia de 
adjudicación 
*opcional por la 
Entidad hacerlo en 
audiencia 

23 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de 
desierto 

23 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  Dto. 1082/15 art.  

2.2.1.1.1.7.1. 

Firma del contrato 
28 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

Entrega de garantías 
de cumplimiento y 
responsabilidad civil 
extracontractual  

Hasta 30 de 
agosto de 2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II 

Fecha definida por la 
Entidad. 

Aprobación de 
garantías 

31 de agosto de 
2023 

En SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-
II  

Fecha definida por la 
Entidad. 

 

Los demás elementos no modificados por la presente adenda permanecerán 

indemnes en su totalidad.  

 

San Juan de Pasto, 31 de julio de 2023. 

 

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

LUCAS TEODORO ORTIZ SILVA 

Gerente General de la UAE SETP AVANTE 

 

 
Proyectó: Daniel Mauricio López Melo 

Profesional del área jurídica de la UAE SETP-AVANTE 

 

Revisó y Aprobó: Andrés Hernando Martínez Rodríguez  

Coordinador Jurídico de la UAE SETP AVANTE 


